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SESIONES ORDINARIAS

2011

ORDEN DEL DÍA Nº 2612

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la designación de la 
doctora Beatriz Aguirre-Urreta, investigadora del Co-
nicet y profesora de la Universidad de Buenos Aires, 
como miembro honorario de la prestigiosa Sociedad 
Geológica de Londres.

Miguel Á. Barrios. – Roy Cortina. – Mónica 
H. Fein.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considera-
do el proyecto de resolución de los señores diputados 
Barrios y Cortina y de la señora diputada Fein, en el 
que expresan su beneplácito por la designación de la 
doctora Beatriz Aguirre-Urreta, investigadora del Co-
nicet y profesora de la Universidad de Buenos Aires, 
como miembro honorario de la prestigiosa Sociedad 
Geológica de Londres.

La designación de un miembro de nuestro sistema 
científico en organismos internacionales siempre 
debería ser considerada un orgullo. En este proyecto 
de resolución destacamos no sólo el nombramiento 
de la doctora Aguirre-Urreta, sino el hecho de ser el 
primer científico latinoamericano en ser parte de tan 
renombrada institución. Luego de su estudio, ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente.

Graciela M. Giannettasio.

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Impreso el día 23 de septiembre de 2011
Término del artículo 113: 4 de octubre de 2011

SUMARIO: Designación de la doctora Beatriz Agui-
rre-Urreta como miembro honorario de la Sociedad 
Geológica de Londres. Expresión de beneplácito. 
Barrios, Cortina y Fein. (3.700-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha con-
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Barrios y Cortina y de la señora diputada 
Fein, en el que se expresa su beneplácito por la 
designación de la doctora Beatriz Aguirre-Urreta, 
investigadora del Conicet y profesora de la Univer-
sidad de Buenos Aires, como miembro honorario 
de la prestigiosa Sociedad Geológica de Londres; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja por unanimidad su tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2011.

Graciela M. Giannettasio. – Carmen R. 
Nebreda. – Jorge J. Cardelli. – María 
J. Acosta. – Elsa M. Álvarez. – José 
A. Arbo. – Raúl E. Barrandeguy. – 
Miguel Á. Barrios. – María E. Bernal. 
– Hugo Castañón. – Margarita Ferrá 
de Bartol. – Mario R. Fiad. – Daniel 
Germano. – Fernando A. Iglesias. 
– Mario H. Martiarena. – Raúl O. 
Paroli. – Adriana V. Puiggrós. – Marta 
B. Quintero.


